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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Lias Icyca f !«• al•F••l«l•■«» ^«* ®** 

bierao ««■ obllfiatorlaapara U eapllal 
de pravlnda <le«de qae sc publie an «0- 
e alwcutc eu ella j desde enatre días 
después para los demás pueblos dé la 
-^laws prerluda. (> cy de 3 de Movlcm- 
bre de «SSr.)

8ÜSCRIC1ON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Tres id.................... 33 .................. ,46.
Seis id...................... 66......................... 60
Un afio....................132...........................180.,

Se publica todos los dias eseepio los Dotaingos. '

Las leyes, órdenes y annneiosqDc a 
manden publicar en les Boletines eft- 
dales se han de remldr al C;elc polfltco 
respeetlTo, por cnyoeondueie se |«>a 
r uA los editores de los wcneleBades 
per ódleos. (Ordenes de 6 de Abril de 
183 y 31 de Octubre de 1884.)

DISCURSO
LEIDO 

POR S M. EL REY
En la soíeiUDB apertura de las Cór- 

tes, verificada el IS de Febrero 
de 1876.

■ SE Sores sbnadorbs y diputados:
Siempre será para mí grato el ver 

en torno reunidos los representantes 
de la nación; más tiene que serio, co
mo nunca, ahora, ya por ser la vez 
primera que entro vesotros ocupo el 
sólio, ya porque de nuevo abro estas 
puertas, que cerró hace tiempo la 
discordia.

Poner e definitivo término es sin 
duda mi primer debtr; pero no solo 
mío, en verdad, sino de tu. os los que 
aquí estamos. Fatigada, desangrada, 
empobrecida, lo pide A voc 8 la nación, 
y espóralo impaciente el mundo, me
nos compadecido que escandalizado de 
la insólita duración de nuestros males.

Mi corazón, al cmitemplar os, rebosa 
hoy ya en esperanzas, lía hombros es
pertes,' con buena intención, y tan 
interesados corno yo mismo en la pros
peridad de la patria, no puedo recelar 
que olvidando los escarmientos pasa
dos, nieguí n su concurso á la obra oe 
pacificación y reconstitución, que Dios 
nos tiene á todos encomendada.

Ella no exige que renuncie nadie á 
BUS ispiraciones doctrinales. Basta 
con aprec ar de buena lé la presente 
realidad de ls« cosas, prefiriendo ú 
aceptando el sistema de leyes que más 
respondan à las necesidades del bien 
público y do los tiempos, las cuales se 
imponen siempre al fin y al cabocuan- 
do son ciertas.

Pide, sí, imperiosamente, la difícil 
Obra que hoy comienza, que Gejeis ya 
todo lo pasado al juicio imparcial de 
la historia. Vuestra atención, por so
lícita que. ea, vuestros talentos, vues
tra actividad^ por entero, han de lía- 
ceros falta deaquí adelante para en
mendar conmigo lo presente, y ayu 
darme á abrir sendas mejores al por
venir.

Tan grande como mi satisfacción es 
por ver aquí congregados A los repre
sen ta otes de los partidos, que, profe
sando diferentes opiniones, procuran 
p<r medios lícitos hacerlas prevale
cer en el Estado, tiene que ser mi pe
na al recordar que todavía ondea en 
JM PUPíVre» pirepAiew la msefta de

un mal aconsejado príncipe, irrecon
ciliable enemigo de la civilización eu
ropea. Reducida A la impotencia por 
las disposiciones ne mi gobierno, la 
habilidad de mis generales y el valor 
de mis soldados, nada puede ya ob
tener esa rebelión temeraria, sino la 
torpe gloria de prolongar hasta el 
último estremo los padecimientoi de 
la pátria, menguando mas y mas su 
poblaciou, su riqueza, su crédito, y 
haciendo mas largo y Arduo el reme
dio de tamaños males, no tan solo A 
las presentes, sino A las futuras ge
neraciones.

Mis obligaciones de rey, y de su 
premo gefe del ejército, reclama otra 
vez, como hace un año, que yo con
tribuya personalmente A la {ironía 
conquista de la paz. Si no he ido a 
cumplirías antes, por atender ha si
do, como era justo, al deber que tam
bién tenia de esperares. Forta ecido 
ya con vuestro apoyo, es vivo mi de
seo de no dilatar mi nuevo viaje A 
las provincias, en que tan esfonada- 
meute pelea el ejército para sacar 
triunfante mi derecho, que es uno con 
el que la nación viene A vivir bajo el 
régimen reiiresentativo.

Por fortuna, ya que la paz inte 
rior deje que desear todavía, las re
laciones de mi gobierno con todos los 
demás del mundo, son en la actuali 
dad pacificas y amistosas. Una polí
tica franca y honrada, y el firme pro
pósito de resolver con rapidez y rec
titud tos negocios, iududablemente 
han de hacerlas mas cordiales cada 
dia, según mi deseo.

Se presentaré el tratado comer
cial concluido entre mi gobierno y el 
de 5. M. el rey de los belgas, A vues
tro examen y «probac on.

Las negociaciones para resolver 
nuestras diferencias con los Estados- 
Unidos continúan amigablemente, y 
confío en que la buena fé de arabos 
gobiernos y el espíritu de justicia y 
múiua consideración que los anima, 
dará todo, bien pronto, satisfactorias 
soluciones.

Reanudadas felizmente las inter
rumpidas relaciones con la Santa Se
de, irAtase entre ambas potestades 
del arreglo de los asantes pendientes 
dentro de las condiciones que impo
nen los intereses respectivos de la 
Iglesia y el EsUdo.

Inspirado en los sentimientos qoe 
be espueste, inmediatamente os pre- 
sentara mi gobierno los proyecto* do

ley necesarios para el normal ejerci
cio del sistema representativo, que 
tanto urge restaurar, y cuantos ha
gan falta para poner en armonía 
nufstra legislación política y admi
nistrativa con las naturales condicio
nes de la monarquía constitucional.

Tambien se os pondrá de manifies
to el osta'*o de la Hacienda, some
tiendo, tan pronto corno sea posible, 
A vuestra deliberación las resolucio
nes que exigen las circunstancias en 
este fundamental ramo de la admi
nistración pública. Agravala en es- 
tromo la situación financie^a por tan 
hondas y prolo ligadas perturbacio 
nes, y muy particularmente por las 
dos guerras intestinas, que arruinan 
al Tesoro y la nación, seo la paz, ya 
por dicha cercana, puede facilitar re
cursos a los pedercs públicos para re
mediar en gran parte los males es- 
perimentados. Cuento con vuestro ce
lo y vuestro patriotismo on la Ardua 
t. rea de establecer el equilibrio en
tre los gastos y los ingresos fiel Es
tado, atendiendo A todos sus acree
dores en cuanto sea dable, sin olvi
dar tampoco el desarrollo de las íher- 
zai productivas dol país.

Con tal obj' to prepara igualmen
te mi gobierno reso uciones varías so
bre obras públicas, instrucción y fo
mento en general, reservAndose el 
pedir vuestro concurso cuando sea 
oportuno.

No ha sido bastante la desastrosa 
tenacidad de los mantenedores de la 
g'uerra civil en la Península, A que 
mi gobierno olvidase que nuestro bo 
ñor y nuestro derecho están amenaza- 
di8, si ro comprometidos en América; 
y desde el dia de mi proclamación mas 
de treinta y dos mil hombres han cru
zado ya el Océano para reforzar el 
ejército de Cuba.

Tampoco aquellos insurrectos, pre- 
tensores ayer de la independencia y 
hoy de la ruina dol suelo que devas
tan, han impedido que España, siem
pre generosa en sus dominios de ul
tramar, haya dado ya libertad, por 
beneficio de la ley, A setenta y seis mil 
esclavos.

Uno y otro dato hacen evidente has
ta qué punto es inquebrantable nues
tra resolución de mantener la inte
gridad del territorio, y nuestro pro
pósito de que en todo él dominen b 
civilización y la justicia

Sefiores diputados y sonadores: Al 
oontempUr U situación general de las 

cosas públicas en este instante, no 
puedo menos de rendir un tributo de 
gratitud profúnda A la Divina Previ
dencia, por los grandes beuefleioa eon 
que nos ha favorecido A la nación y A 
mí durante el primer año de mi reina
do. Aunque el estado de la nación no 
sea todavía tal como apetece el des30, 
sin jactancia, ni peligro de que lo 
niegue nadie imparciuimente, puedo 
deciros ya, que todo camina con rapi
dez suma hácia ti bien posible; que se 
ha hecho, en todo, cuanto humana
mente era dado esperar, aun contando 
mucho con la fortuna.

Hoy vé España coa placer en su se
no A los repreaeotantes de las grandes 
potencias, sin escepcion, y a los de 
todos los poderes soberanos, que han 
solido estar en ella representados du 
rante sus mejores tiempos; gozan de 
profunda paz iodas sus provincias del 
centro, y en panicular el Maestrazgo 
y Cataluña, donde tan difíciles de ven
cer han sillo siempre las rebeliones; 
Vizcaya entera, Alava y la mejor par
to de Navarra, están ya reducidas i>or 
ansas á la debida obediencia; el ene^ 
migo, que un año hace amenazaba á 
Madrid, mirase eucerr ado ahora en lo 
mas fragoso doi Pirineo, banco allí 
mismo al rigor del inviet no, antes que 
no al do ’a espada, su resistencia ; os-* 
trimera; la insurrección do Cuba, de 
dia en dia es mas impotente; el ejérci
to de la Península y el do Ultramar se 
elevan A cifras de hombres nunca 
igualadas en nuestra historia; la ma
rina de guerra, reparada y con su ar
mamento reformado, casi en totalidad 
se halla lista paia da ender nuestros 
intereses; todo, en fin, pregona á uu 
tiempo que mi breve y difícil reinado 
no ha sido '-a perdido para el bien.

Muy lau'^ables esfuerzos se hablan, 
sin duda hecho, desde antes de mi ad 
veoi iento ah trono, para reorganizar 
el país, dáfidole lueuios cou que domi
nar la ¿i erra civii car ista, el litibus- 
terisoio cu; ano y la diarquía interior; 
pero A ludo lo hecho entouces, ha aña
dido despues mi gobierno una larga 
série de eervicios, que no cabe negar 
sin injustic a.

Si nuestra pátria tiene hoy que ha
cer, cuando no el mayor, uno, sin du
da, de los mas gi andes esfuerzos de su 
historia por conservi,r su puesto en el 
mundo, nulle las naciones ordenadas 
y cutías, bien á las ciar ,s demuestra, 
en cambio, lo mucho de que sei á c^paz 
el dia dichoso eu que todo el vigors
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qua en guerras.y agitaciones estéri
les desperdicia, lo dedique constante 
y esdusivamente á los facundos tra
bajos de la paz. .

¡Quiera el cielo, señores “enadores 
y diputados, continuar protegiendo 
mis deseos y los vuestros hasta el 
fin, permitiéndonos alcanzar, ya 
muy pronto, la recompensa de los 
enormes y dolorosos sacrificios que 
estamos haciendo!

Presidencia del Consejo de Í 
Ministros. j

REALES DECRETOS.
De aouerdo con el Consejo d« 1 

Ministros, j
Vengo eo nombrar Gobernad or j 

civil de la proviueía de Baleares á ? 
D. Felipe Puigdorfila, cesante fiel j 
mismo cargo, |

Dado en Palacio & dies de Fe
brero de mil oehociontos rete ola y 
seis.—Alfonso.—El Preside uto del 
Consejo de Ministros, Antonio Cá- 
novas del Castído.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministro?,

Vengo en nombrar Gobernador Í 
civil de la provincia de Cuenca à j 
D, Francisco Rentero, Oficial da la / 
clase de primeroe del Ministro de * 
Fomento.

Dado en Palacio á dies de Fe- 1 
torero de mil ochocientos setenta y s 
seis.—Aifonio.—Bl Presidente fiel | 
Consejo de Ministro?, Antonio Cá- 1 
novas det Castillo. j

De acuerdo con el Ciínecjo de j 

Ministros, |
Vengo en nombrar Gobernador < 

eítll de la provincia de Gerona A j 
0. Mariano Vergara, Catedrático j 
iuteiioo de la Universidad de Ma- 
drid,

Dadoea Palacio á diez de Fe
brero du mil ochocientos setenta y . 
sais.—Ahoníío.—El Presidente del 
Consejo de Ministro?, Antonio Cá- 
nevas del Castillo, 1

De acuerdo con el Consejo de j 
Ministros, .1

Vengo en nombrar Gobernador ) 
civil de la provincia de Grenada á j 
D, Antonio Hartado Quintana, |

Drtuo en Palacio A diez de Fe- j 
torero de mil ochocientos setenta y . 
seis.— Aifonso.—Ki Preside ¿te del ; 
Conseco de Ministros, Antonio Cá- . 
novas del Castillo, Í

De acuerdo con el Consejo de .
Ministros, ।

Vengo en nombrar Gobernador i 
civil de la proviueía de Málaga á Ï 
D, Antonio Candalija, Oficial de la ’ 
clase de primeros, en comisión, del i 
del Ministerio de la Gobernaoion.

Dado en Palacio á diez de Fa- ; 
torero de mil ochocientos setenta y i 
seis,— Alfonso.*—El Presidente del - 
Consejo de Ministros, Antonio Cá- ; 
novas del Castillo. j

Do acuerdo con el Gnseje de * 
Mini8t’'oa,

Vengo en nombrar Gobaroad-jr 
civil do la provincia de Murria á 
D. Agustín Salido, que ha desem
peñado igual cargo un varías pro
vincias.

Dad» en Palacio á diez da Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
seis. — Alfonso. — El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo.

De acaerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Oviedo á 
I). Vicente Rico y Sánchez Tirado, 
que desempeña igual cargo en la 
de Baleares.

Dado en Palacio á diez de Fe
brero da mil ochocientos setenta y 
seis.—Alfoaso,—>E1 Presidenta del 
Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo ea uonabrar Gobernador 
civil de là provincia de Salamanea 
á D. Cários Frontaura, Oficial ter
cero-de la Presidencia del Consejo 
de Ministros.

Dado en Palacio A diez de Fe
brero de mil ochooientos setenta y 
sais. - Alfonso. —El Presideote del 
Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo.

De acuerdo coa al Conseje de 
Ministros,

Vego en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de oantander á 
D. Ensebio Blasco, inspector «spé
cial de Administration civil en el 
Mifiislerio de la Gobernación.

Dado en Palacio A diez de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
seis.—Alfonso. —El Presidente del 
Consejo de Ministros. Antonio Cá
novas del Castillo.

De acaerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Sevilla A 
D. Anto io Guerola, que ha des-t 
empeñado igual cargo en varias 
provincias. j

Dado en Pa acio A díaz de Fe- j 
torero de mil ockocleatos setenta y | 
seis.—Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo,

Goblei’Do civil de la pro 
vincia de Córdoba.

Núm. 250.
Sección de Fomento.

El Exorne. Sr. presidente de la 
Asociación général de gaoádefoi del

Beíno, me dies neto fecha 10 del f 
cor ríenií 10' qua signa: ?

Win. STO.
Seceioo de Fomento,

«Estando determinado en el re- j 
giamento aprobado por Real decre
to de 31 de Marzo de <854, pare la 
ergaoizacioh y régioien de la ga- 
li'deria del reino, que se celebren 
ana vez al año y en los términos 
que prescriba, laa juntas generales 
ordinarias de ganaderos, y Ia.s es- 
traordinarias queda necésidad exi
ja, para el despacho da los nego
cios eonducecitss al fomento, policía 
y régimen de la ^g^naderta del rei
no, y demás que por el mismo Re
glamento les correspondeo; bago 
presente A Jos ganaderos de esa 
provincia, que el dia Veiots y cinco 
de Abril próxioto bao da empezar 
las juntas.generales del presante 
año, reaúiéa'dosb ea ésta cÓrta en 
la casa propia de là Asbeiaoion, ca
lle de las Huertas, número 30, á 
las que podrán asistir .los ganaderas 
criadores que gusten, propoaisado 
y acordando ooa los demás vocales 
necesarios y voluntarios, cnanto 
coneideren sonducente A la couser- 
vácion y prosperidad de la gana
dería, con tal de que con un año 
de anticípac 00 sean dueños de 
ciento y cincuenta cabezas do ga
nado lanar ó cabrio, ó de veinte y 
cinco de vacuno, ó de diez y ocho 
de caballar, ó de setenta y cinco de 
cerda: io quedeberAn justificar ecu 
certificación del Alcalde del pue
blo donde tengan empadronados 
los ganados para el reparto do la 
oontribacion dol año anterior, ó eu 
cuyo término hayan pastado el ve
rano último, preseotáudola antea 
del iodieado día veinte y cinco de 1 
Abul en la Secretaria de la Asocia- i 
cion. Ademas bao de estar salven- i 
tes en el pago de los derechos de ? 
la Asooiacioa. j

Eos ganaderos qna se hallen » 
constituidos en algún empleo ó car- j 
go público del servido da la Raal ; 
persona ó del Estado que tes impida 1 
asistír por sí A las juntas generales, ' 
pueden enviar apoderados, A que , 
so enteren de caen lo ocurra, y es- , 
pongan .o que eonceptúea oonve- 1 
niente. j

Los vocales voluntarios de las 1 
juntas generales tienen igual voz y 
voto que los necósarios; pero los : 
que so presenten despuas da tres 
dias de haliarsa constituida la jun
ta general soló tendrán voz y no 
voto en ellas,> ;

Lo que he dispuesto ee publique 
en el «Loletin oficial» da la provin
cia, para Que llegue á conocimienio 
de quien pueda intaresarle.

Córdoba i7 de Febrero de 1876, 
El Gobernador, i

Anionio Garcia Manrifío, «

| Dop Autonio Garoia Mauriño, Go- 
' bemador civil de esta provincia. 

Hago saber: que D. Manuel En
ríquez y Enriqa-.z, veoino de esta 
capital, de profesión Procurador de 
los Juzgados, liabitanta en la oa- 
lle Plazuela del Vizconde de Mi
randa nñm. 46, á nombra de don 
Simon Aguirre Aldayturriaga, re
sidente en Cartagena, ha presenta
do a tas 3 y 15 minutos de la tardo 
del dia B de Febrero da 1876 ana 
solicitud da registro de 18 perte- 
neucias de ia mina titulada «San 
Miguel,» de miueral plomo, sita 
en hazas de Francisco Carmona, 
término de Villanueva del Duque, 
lindante al N. y NO. mina San An
tonio, pr ipil de D, Alejandro Ma
rín y por SE. y 8. con las nombra
das Aoita, El Triunfo y Carolina, 
cuyo rpiaeral es plomo.

La désignacioa que hace es la 
sign renté: - —

Sa tendrá p'r pantoje partida 
la estaca Sur Oede ó sea la 4.‘ de 
la mina San Antonio, desde el pun, 
to de partida en dirección N.- 25,» 

. 0. se medirán 100 metros, flján- 
dese la 1.‘ estaca; desde esta en 
dirección 0, 25." S. se medirán 600 
metros, fijándose la I.‘ estaca; 
desde es’a an dirección S. 25,“ E, 

J se medirán 100 metro.?; fijándose 
la 3? estaca sobre la linea Norte 
de la miua Carodas; desdé esta en 
dirección E. 25? N. se medirán 
400 metros, fijándose la 4,* estaca; 
desde esta en dirección S. 25? E, 
se medirán 100 metros, fijándose 
la 5.* estaca próxima A la linea 
Norte de la miua El Triunfo; desde 
esta en dirección E, 25? N. se me
dirán 200 metros, fijándose la 6,* 
estaca; desde esta en dirección S« 
26.® E. se medirán 100 metros, fi- 
jáudose la Z* estaca; desde esta 

■ en dirección E. 25,° N. se medirá a 
j 400 metros fijándose la 8,' estaca 
1 sobre la linea NO, de la miua Ani- 
1 ta; desde esta en dirección N. 25,“ 
- 0. se medirán 100 metros, fijándo- 
i se la ó.* estaea; desde esta en di- 
> reccion E. 25.° N. se medirán 200 
' metros, fijándose la 10.“ estaca; 
* desde esta en dirección N. 25." 0. 
; se medirán 100 metros, fijándose la 
i 11.* estaca, esta sobre la línea SE. 
, de la mina ¿an Antonio; desde esta 

en dirección 0. 25.‘ S. se medirán 
' eyo metros que terminan en el 

punto departida, quedando cerrado 
el espacio que comprende las 13 

1 peitenencias solicitadas.
1 Ha consignado la cantidad de 
. noventa y nueve pesetas en quinoa 
’ del actual.

Y ha bien de cumplido oon las 
formalidades de la Ley, por decreto 
de 7 del «orrieote he dispuesto (a 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor dei’echo, y quo ^g 
anuncie al púb ico en campiimieu- 
to al pértfifo 2.’ del articulo 15 
de las toases generales para la nue
va legislación de minas,

Córdoba 15 de Febrero de 1876,
El gobernador, 

Âniomo Oareia Maari^Ot
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_. Nim, 254.
Depósito de Ûltra.iiar en

Cádiz.

Por Real órdeo de 18 de Ene
ro úllimo, ae abre et alistamienlo 
de volnoUrtús, prooedeotea de las 
olaees de paiaanoa y licenciados dal 
ejército, para la artillería de Fili
pinas, con las condiciones y ven
tajas aiguientes:

CONDICIONES.
1 .* — La recluta empieza en esta 

fecha, debiendo estar terminada à 
mediados de Uayo próximo,

2 .*—Se requiere para ser admi
tido.

Ser soltero ó viudo sin hijos.
Tener ÍP ailos cumplidos y nq, 

exceder de 35,
Bsiatura 1 metro 677 milíme

tros, robustez y buena presencia* 
Resultar útil de jos reeonoei- 

mientos facultativos que tendrán 
lugar en el acto de la entrada y an
tes del embarque.

Obligarse á servir en el ejérci
to de Filipinas cuatro, años com
pletos, contados desde el día del 
embarque directo para aquellas 
Islas.

3 .*—Los jircce lentes de la clase 
de paisauos serán admitidos sin ue- 
eesidad de más documentos que la 
cédula de vecindad, ó en su defecto 
no volante sellado y competenta- 
mente autorizado por los respecti vos 
Alcaldes, en que se baga constar 
con toda claridad la naturaleza, do
micilio, edad, estado, profesión y 
conducta de Jos interesados. íeran 
desechados los que no jasti Aqu^n 
tenería intachable.

4 .*—Los licenciados del ejército 
que deseen alistarse, se sujetarán 
á las misoias condiciones de edad, 
esiatara, robustez y conducta que 
los paisanos, y además de la indi
cada cédula de vecindad ó votante 
del Alca de deberán presentar ori
ginales sus liceucias absolutas ó 
certificados de fer»icios, no pudien
do ser admitidos bs^que aparezcan 
con notas desíávorablós de cual
quier clase que sean.

Con estas condiciones los alista
dos tendrán derecho á las si aien
tes.

VENTAJAS. 

i?—'El alistamiento es comple
tamente voluntario; y por consi
guiente, cualquier individuo que 
después do filiado varie de peusa- 
miento ó se arrepienta, tendrá de
recho à rescindir su compromiso, 
debiendo reintegrar antes el im
porte de cuanto bubisse percibido 
por todos concep os, incluso el cos
te de vestuario y los gastos de tras
porto.

2 .*—Con el propio motive, está 
prohibido que se ejerza coacoion 
alguna sobre los individuos, tanto 
para que se iuscribao corno pira 

eootrarláf so desao laa ves bUs- 
tddo9.

3 .*—Los admitidos disfrutarán 
1.000 pesetas (4.000 reala») por los 
cuatro años que se obligan á servir 
en Filinas, percibieudo dicha can
tidad en esta forma: SOO pesetas 
(800 reales) en el acto del embar
que, ó antes si presentasen garan
tía suficiente, la cual le será alza
da una vez verificado aquel; 200 
pesetas (SOO reales) si desembarcar 
ea aquella Isla, y las 600 pesetas 
restantes (2.400 reales) al cumplir 
eu compromiso.

4 .*—Desde el día en que se filien 
percibirán 83 céntimos de peseta y 
una ración de pan diaria, recibien- 
do además, un cargo alguno, el 
vestuario de embarque,' y siendo 
eondasidoa por cuenta del Estado 
al puerto en que deban verificarlo, 
disfrutando desde sn desembarque 
el haber de Ultramar.

5 .*— Tampoco será cargo i les 
individuos el importe de los reco
nocimientos fácil ta ti vos,

6 .'—Cumplid» el primer empe- 
fio ea Filipinas podrán reengan- 
oharse por el tiempo de uno á una- 
tro años, con derecho á igual gra
tificación, ó sea al respecto de 250 
pesetas (1.000 reales) por cada afilo 
de compromiso,

7 .*— Los que faKecióren de re
sultas de enfermedades comuaes 
antes de cumplir su empeño, per
cibirán sus herederos la parte de 
gratificación que aquellos tuviesen 
devengada por el tiempo servido; 
pero si morieses en foooion de 
guerra ó de resoltu 4» heridas «n 
campana, se abouará á diohe» he
rederos el completo del premio, 
como si los cansantes hubiesen ser. 
vido los cuatro años. Las misMus 
reglas rigen para loa qne ebteugan 
.licencias abaci utas por inútiles. 

8 .'—Todo individuo qne desee 
alistarsa deberá preaentarae volun- ¡ 
tarta y direcUmeute en este centro, 
sito pabellones de la Bomba nú
mero tS, estando prohibida la in- 
tervenc'on de corredores ó ag* ates 
r celui adores, por la misma razón 
de que el compromiso debe ser ex- 
pontáneo y á voluntad de los eon- 
trayentes, con entera iodepenCeu- 
cia, y solamente persuadidos del be" 
nefioio que de silo les reporta,

Cádiz 1.” de Febrero de 1876,— 
El Comandante Jefe, Tiburcio Tor
res *

AMüíStlOS.

ARRENDAMIENTO.

Para desde S. Juan próximo se 
arrienda la casa núm. 76 calle del 
Potro, hoy Lineros, sitoada enfren
te de la calle de la Candelana.

8e traía de su renta y condicio- 
06» éh la Admioistracioa de Jm

Mfiorw Marqneses de fiana, «sU- 
blecida en la casa principal núm. 8 
Plazuela de D. Gamez, conocida 
por la de Villaseca.

A los Secretarios
DE

A) Ull laiuieiilo.
Repartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la lormacion de la 
Matrícula de subsidio y 
Bepartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo 5 los úllimos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y ^au Fer
nando 54.

Papel y sobres.
Una caja de papel cor 

100 cartas y otra con 
100 sobres se vender 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, udm. 54, 
todo por cinco reales.

bE^EElCEKCi4, 
Presupuestos, liqui

daciones. cuentas lueu- 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda ciase de 
impresos para los esta
ble cimientos de Beneti- 
ceucia. he haUau de ven
ta en la imprenta y lito 
graUa del «Diario de C.or- 
doba, » an Fernando 54. 
y Letrados 18.

AKRENDAWIENTO.
Se arrienda una haza de tierra 

de cabida dos fanegas y media, co* 
nocida por la del camino de Agui
lar, en el térmioo y ruedos del 
pueblo de Beuamejl, da la propio’ 
dad de D,* Josefa Garda Aragón. 
Para tratar de las condiciones pue
des enteuderse eu Córdoba coa dou 
losé Espinosa de los Moa teros, ma
ndo de dicha señora, que vive en Ift 
calle de la Pierna número 3, ó Con 
D. Juao Camargó y Jituvucz en la 
rilU de Peieaciaoa. 3-3

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que seles 
han satisfecho por pri 
meras obligaciones,del i 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del * Diario de Cór
doba» calle de San Fer 
Dando, 31.

Inte lésant ¡simo.
Acaba de ver la luz púbiiea^un 

ibrito con el titulo d« LLEVO» 
TESOROS, en el que su autor 
D. B. Somoza de la Peña, describe 
cientificameate el nuevo y rico dia- 
trito minero de la baja Estiemadu- 
ra, viene saludable doctrina de in
terés para todos los españoles y 
establece REGLAS de la mayor 
utilidad para guia de los miuetua 
noveles.

Se vende al precio de seis rea
les en loca la Península, y ea re
baja un real en unidad al que ha
ga ptoioct ce verute egtiupiares 
LirigUbe á su auior en Gal lucra, 
remnitudu el importe en sellos de 
franqueo ó giro.

^ los secretarios de 
Ayuatamieuto.

Pliegos estados para 
la lormacion del amilla» 
miento y repartimiento) 
presu j a estos, estados 
com arativoS) cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría,; relaciones y toda 
clase de impresos para 
las ohciuas muuicipales^ 
8e hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico ó. Fernando 51 y 
Letrados 18.

CerhÜcacioíies de 
exención del servi

cio Militar.
¿o hallan de venta en 

la Imprenta del «Ciano 
de Lcrüoba,> &. Fernan
do 54 y Itctrados 18.

^sssK¡aMaasssBS?iar2SR^X2!ssa^  ̂
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